
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ILKUS.A DEL 28 
DE MARZO DEL AÑO 2014 

En la ciudad de Cuenca, a los vemte y ocho días del mes de marzo del año dos mul catorce, en el 
local de la empresa, ubicado en Cuenca, avenida Ramirez Dávalos número cuatrocientos tremta 
y cuatro siendo las diez y sers horas con treinta minutos, se reune la Junta General Ordmana de 
acciomstas de la empresa ILKU S.A, con la asistencia de los siguientes accionistas, Alberto 
Dorfzaun Hed por sus propios derechos, con cuarenta y sers ml acciones, Emesto Dorfzaun 
Head, por sus propios derechos con cuarenta y sers mil accrones, el Señor Gabriel Finkelsztem en 
representación de Roberto Dorfzaun Heid, Janet Dorízaun Heid y Bárbara Dorfzaun Hexd con 
cuarenta y sets ml acciones por cada uno de los acciomstas representados; con lo cual se 
totalizan doscientas tremta mil acciones representadas de un dólar cada una, que constituyen el 
cien por cien del Capital Social, por lo que se declara válidamente instalada la presente Junta 
General ordinaria Los puntos a tratarse cn el Orden del Día son los siguientes 1) Conocimiento 
del Informe del Gerente por año dos mil trece; 2) Conocimiento del Informe de Comisano; 3) 
Conocimiento y aprobación del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias por el 
ejercicio del año dos ml trece, 4)Nombramientos de Comisano y Auditores y fización de sus 
remuneraciones, Preside la Junta el Señor Alberto Dorfzaun Hexd, actuando como Secretario el 
Señor Emesto Dorfzaun Heid; El Presidente. declara formalmente instalada la junta y dispone 
que se pase a tratar el primer punto del Orden del Día, esto es, 1 - Conocimiento del Informe del 
Gerente por el año dos mul trece Se da lectura al informe presentado por el Señor Emesto 
Dorfzaun Hed por el ejercicio del año dos mil trece, el mismo que luego de un pequeño análisis 
y una corta deliberación es aprobado por unamimidad, - La Presidencia dispone pasar al segundo 
punto del Orden del Día, esto es, Informe del Comisano Seguidamente se da lectura al mforme 
presentado por el señor Vicente Loyola, Comisario de la empresa, en el cual se detallan los 
resultados obtemdos durante el año dos mil trece y sobre la situación financiera de la Compañía, 
luego de una corta deliberación, la Junta General por unanimidad resuelve aprobar el refendo. 
Informe de Comisano,  -La Presidencia dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden del 
día, esto es, Conocimiento y Aprobación de los Balances General y de Pérdidas y Ganancras 
correspondientes al ejercicio económico del año dos mil trece. Se pone en conocimiento los 
resultados obtenidos durante el ejerercio mencionado y el Estado de Situación de la empresa al 
tremta y uno de diciembre del citado año. Al respecto, luego de absolver algunas preguntas de 
los accionistas, la Junta General aprueba por unanimidad los Balances General y de Pérdidas y 
Ganancias por el ejercicro del año dos mul trece, con una utilidad operacional de cuarenta y siete 
mil ochocientos cincuenta y eco dólares con cmcuenta y cinco centavos, aclarando que los 
ingresos originados en dividendos ganados por inversiones en otras empresas, son exentos, - A 
continuación la Presidencia ordena el tratamiento del cuarto y últmo punto del orden del dí 
que es el nombramiento de Comisario y Auditores y fijación de sus remuneraciones, La Junta 
General por unanimidad procede a reelegir y nombrar como Comisario Principal de la empresa. 
al Señor C.P.A. Vicente Loyola y como Comisario Suplente al Señor C.P A. Bolivar Córdova, 
para el ejercicio del año dos mul catorce, autonzando y facultando a la Gerencia para que 
negocie y fije sus remuneraciones, de inmediato se procede a nombrar nuevamente a la firma 
auditora CEDEL S A para los servicios de auditona extema facultando de 1gual manera a la 
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Gerencia para que fije su remuneración, Por haberse agotado el tratamiento de todos los 
asuntos constantes en el Orden del Día, la Presidencia concede un receso de quince minutos para 
la redacción del Acta, luego de los cuales, declara remstalada con la misma asistencia con la que 
se muctó la Junta, ordenando que por Secretaría se de lectura del documento. Después de leido el 
documento íntegro de la respectiva Acta, la Junta la aprueba por unammidad y sm 
observaciones.- Siendo las diez y siete horas del día antes mencionado, la Preside 
terminada la Junta General Ordmana, para constancia de lo actuado, firitan los a 

asistentes. N 

Sr Alberto Dor 
PRESIDENTE, 

      

 


